RES. 3374/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0005994, Ent. N° 4823/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/002/2016 “Convocatoria a empresas constructoras nacionales para el diseño y construcción desde 30 hasta 45 viviendas, estacionamientos y salón de usos múltiples, para activos del Ministerio, en un predio propiedad del mismo, mediante el sistema de contrato de obra llave en mano”;
   RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas (publicaciones e invitaciones), con fecha 14 de febrero del 2017, se procedió a la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron quince oferentes: CONSORCIO CONDI III (NIVELTESS S.A. y CONAMI LTDA.);  INTRASER S.A.; CEAOSA;  TEYMA URUGUAY S.A.;  EBITAL S.A.; CONSORCIO NUEVA YORK CHL-DORILER S.A.; SABYL S.A.;  MONTELECNOR S.A.; BERKES CONSTRUCCIÓN y MONTAJES S.A.; STILER S.A.; RAÚL CLERC S.A.; CLEMER S.A.; CONSUR LIMITADA; NORTE CONSTRUCCIONES S.A. y LELLI  HNOS S.A.;
                                        2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 
con fecha 25 de mayo del 2017, expresa que los aspectos técnicos de las ofertas válidas se valoraron de acuerdo con la cláusula 15.2 del Pliego de Condiciones Particulares, asignando los puntajes que en dicho informe se detallan. Se indica que se desestimaron por distintos incumplimientos, las propuestas de las siguientes empresas: LELLI HNOS. (no presentó oferta económica, artículo 7.7 del PCP); RAÚL CLERC S.A. y  CEAOSA (condiciones de los espacios conforme Sección IV, Capítulo I, inciso A, numeral 3d del PCP),  y CONSORCIO NUEVA YORK CHL S.A. – DORILER S.A. (falta de formalidades establecidas en artículos 7.4  y 7.5 de la Sección II del PCP). Se señala que existen once empresas que están en condiciones de contratar, con el correspondiente orden de prelación, según el puntaje asignado a cada una de ellas;

                                              3) que se adjunta cuadro con los puntajes obtenidos, a raíz del cual la Comisión Asesora considera más conveniente la adjudicación del objeto del llamado a la empresa INTRASER S.A.;

                   4) que, otorgada vista de las actuaciones, con fecha 31 de mayo del 2017, se presenta formulando descargos la firma CONSORCIO CONDI III (NIVELTESS S.A. y CONAMI LTDA.). Manifiesta que en los recaudos técnicos presentados por la empresa INTRASER S.A. se constataron diversos incumplimientos a la normativa aplicable en materia urbana, edilicia y de accesibilidad de la Comuna, a saber: artículo D 223.165 del Plan de Ordenamiento Territorial de Montevideo referido a la profundidad de las edificaciones; normativa relativa a los espacios abiertos y patios (artículos D 3353 a D 3355);  locales habitables (artículo D 3315) y accesibilidad de todas las personas en los espacios urbanos y edificaciones. Por ende, concluye que el objeto es inviable y se vulnera la igualdad de los oferentes;

                               5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4 de julio 2017, informa que en el acta de fecha 25 de mayo del corriente año se indicó que INTRASER S.A. debía obtener de la Intendencia la viabilidad del proyecto presentado, por lo cual ratifica su primer informe;

                                           6) que, notificado el informe precedente, con fecha 12 de julio del 2017, se presenta formulando descargos la firma CONSUR S.A., argumentando que la propuesta de la firma INTRASER S.A. no cumple con lo requerido por el Pliego Particular en materia de asoleamiento, así como con la norma UNIT 200/2014 sobre Accesibilidad de la Persona al Medio Físico, ni tampoco con la aplicación del régimen de preferencia a la industria nacional, en virtud de lo cual solicita la reconsideración de los dictámenes anteriores;
                               7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21 de julio del 2017, manifiesta que la comparecencia de CONSUR S.A. es extemporánea, no siendo de recibo sus consideraciones, por lo que mantiene en todos sus términos su informe original de fecha 25 de mayo del 2017;
                              8) que, con fecha 4 de agosto del 2017, se presenta nuevamente el CONSORCIO CONDI III (NIVELTESS S.A. y CONAMI LTDA.), reiterando que el proyecto cuya adjudicación se recomienda, no cumple con la normativa municipal (especialmente el art. D165 “Profundidad de las Edificaciones”)  y que ante la eventualidad de que la Comuna otorgue algún tipo de viabilidad o tolerancia a través de la modificación del proyecto, se estaría vulnerando el principio de igualdad de los oferentes;

                              9) que se adjunta informe del Área Planificación y Gestión de Soluciones habitacionales de fecha 9 de agosto de 2017 mencionando que existen dudas razonables sobre el cumplimiento por INTRASER SA del art. D165, por lo que sugiere que, previo a continuar con la adjudicación, se solicite a INTRASER SA la obtención de la viabilidad mediante la tramitación de una Información “I” Urbana ante el Servicio de Regulación Territorial. Y con fecha 22/8/17, INTRASER SA presenta nota en la que se adjunta informe de la Unidad de Normas Técnicas Urbanísticas y Edilicias de la Intendencia de Montevideo, en el que se expresa que no corresponde la aplicación del mencionado artículo a esta obra “por tratarse de un caso de dimensiones particulares de la manzana (profundidad menor a la media)”;

                                   10) que con fecha 18 de agosto del 2017, se presenta el CONSORCIO CONDI III (NIVELTESS S.A. y CONAMI LTDA.), realizando varias observaciones al informe del Área Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales referido. Ratifica el incumplimiento al artículo D 165 y asimismo reitera otros incumplimientos a la normativa del proyecto de INTRASER S.A. y la posible vulneración del principio de igualdad de los oferentes;    
                                      11) que se agrega informe del Área Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales de fecha 23 de agosto del 2017, mediante el cual, de acuerdo con los elementos aportados, se entiende  zanjado el tema, y se considera que corresponde continuar con el trámite de adjudicación, extremo compartido por el Director Nacional, adjuntándose notificación a los oferentes con fecha 24 de agosto de 2017;

                          12) que se presenta el CONSORCIO CONDI III (NIVELTESS S.A. y CONAMI LTDA.), reiterando una vez más, el incumplimiento de la propuesta presentada por INTRASER S.A. en relación con las condiciones establecidas en el Pliego. Por informe del Área Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales de fecha 1° de agosto del 2017, se expresa que no corresponde una evacuación de vista (que no se otorgó en este caso) y que, no obstante, no se aportan nuevos elementos que no hubieren sido ya objeto de análisis;
                                    13) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se resuelve: 
                                        13a.- Rechazar las ofertas presentadas por las empresas: LELII HNOS S.A., RAÚL CLERC S.A. y CEAOSA, CONSORCIO NUEVA YORK CHL-DORILER S.A., de acuerdo con lo manifestado por la Comisión Asesora; 
                                      13b.- No hacer lugar a las peticiones presentadas por CONSORCIO CONDI III (NIVELTESS S.A. y CONAMI LTDA.) y CONSUR S.A., por los fundamentos expuestos;

                                      13c.- Adjudicar el llamado a la empresa INTRASER S.A., para la construcción de 40 viviendas, estacionamiento y SUM en el Padrón Nº 13.150 de Montevideo, por un monto total de $ 102:986.213, discriminado de la siguiente forma:  obra $ 87:538.281 impuestos incluidos, monto de mano de obra imponible hasta $ 15.447.932. El plazo de ejecución de obra será de 760 días corridos y un plazo total del plazo de obra más 365 días calendario. La erogación se atenderá con cargo al Proyecto 717, Programa 521 Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;

               14) que surgen agregadas: Constancia de Afectación de Crédito  Nº 002065 e  informe de la División Programación Financiera ambas de fechas 3 de agosto del 2017, conteniendo los importes que corresponde comprometer, por cada Ejercicio, a saber: Ejercicio 2018: $ 25:746.653 y Ejercicio 2019: $  77:239.660, lo que totaliza $ 102.986.213; 
            CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                   2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron analizados y resueltos por técnicos especializados en la materia, pertenecientes a diferentes Organismos, con pronunciamiento de la autoridad municipal respecto al principal cuestionamiento referido a la oferta de INTRASER SA;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente,  cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de                        $ 102.986.213, según lo discriminado en el Proyecto remitido e imputado con cargo a los Ejercicios 2017 y 2018 (Resultando 16), previo control de su imputación al Grupo adecuado según se con disponibilidad suficiente, del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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